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I. INTRODUCCIÓN 

1. COMPROMISO INSTITUCIONAL DE LA ALCALDÍA 
 
La igualdad de mujeres y hombres es un derecho fundamental para todas las personas y constituye 

un valor de importancia central para la democracia. A fin de que se cumpla plenamente este derecho, 

no basta con que se reconozca legalmente, sino que además se ha de ejercer efectivamente e 

implicar todos los ámbitos de la vida mediante políticas públicas de igualdad. 

El Alcalde y la Concejalía de Igualdad, quieren poner de manifiesto el compromiso explícito a toda la 

organización municipal, en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren la igualdad de 

trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón 

de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de 

nuestra organización, instaurando la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un 

principio estratégico de nuestra política corporativa y de Recursos Humanos, de acuerdo con la 

definición de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres. Por ello, en fecha 24 de marzo de 2015 ha decidido elaborar un 

Plan de Igualdad para la plantilla de la Corporación Municipal. 

La Administración Local en su amplio ámbito de competencias y colaborando con el conjunto de 

actores locales, sensibilizados con la igualdad, pueden y deben promover una sociedad 

verdaderamente igualitaria, amparados legalmente por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como haciendo efectivo el artículo 4.1 de la Ley 

9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat Valenciana para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres 

y Hombres. 

Por ello y en aras de contribuir al desarrollo de la equidad de mujeres y hombres en su organización 

municipal, y para la elaboración del I Plan de Igualdad, crea una Comisión de Igualdad, que pretende 

ser un paso más hacia la materialización del principio de igualdad en nuestro municipio. 

 

Una vez consolidado el proceso de implementación del I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Albal, 

se pretende continuar acercando a la ciudadanía la igualdad, con el objetivo de combatir la 

reproducción de las desigualdades en los ámbitos político, económico, social y cultural y eliminar la 

lacra social de la violencia de género. Para ello se abrirá durante esta legislatura un proceso de 

participación ciudadana mediante las asociaciones, que se materializará en un Plan de Igualdad 

dirigido a la ciudadanía del municipio de Albal. 

El Alcalde. Ramón Marí 
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2. CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD. 
Con el fin de ganar en eficiencia en toda la actividad de preparación del plan y garantizar 

que el proceso de diseño y elaboración del I Plan de Igualdad de AYUNTAMIENTO DE 

ALBAL sea un documento de consenso y representativo de todas partes y de toda la plantilla, 

se crea la Comisión Técnica de Igualdad, la cual en su composición intenta adoptar un 

equilibrio social, teniendo representación tanto la empresa como todas las formaciones 

sindicales con legitimación activa. No se alcanza sin embargo una paridad por sexos (75% 

mujeres, 25% hombres), lo cual indica que es percibido no como un asunto general, sino 

como un asunto de las mujeres. La redacción del propio Plan de Igualdad tratará de generar 

otra visión a lo largo de su implementación. 

Todas las personas integrantes de la Comisión Técnica reciben formación previa en materia 

de igualdad efectiva de mujeres y hombres, durante el mes de octubre de 2015. 

Han sido nombradas para componer la Comisión Técnica de Igualdad las siguientes 

personas: 

Doña Melani Jiménez Blasco (Concejala de Educación y Mujer) 

Doña Mª Dolores Martínez Sanchis (Concejala de Servicios Sociales y Deportes) 

Doña Pilar Loeches Cabrera, concejal de Promoción Económica. (Concejala de Promoción 

Económica) 

Doña Inmaculada Ruiz Ricart (Representante personal por CCOO. Trabajadora Social). 

Don Carlos Chilet Costa (Representante personal por CSIF. Electricista) 

Don Leticia Ricart Casas (Representante personal por UGT. Su puesto de trabajo es AEDL) 

Doña Anna Sanz Benedicto (No es representante de personal. Su puesto de trabajo es 

Trabajadora Social). 

Doña Ana María Julián Edo, como personal externo del Ayuntamiento, y en calidad de 

asesora experta en Igualdad de Género, de la Consultora Equality Momentum 

La Comisión se reunió en sesión constitutiva el 29 de octubre de 2015.  

La Comisión se reunió en sucesivas ocasiones, durante los meses de noviembre y diciembre 

de 2015, hasta la redacción definitiva del Plan de Igualdad que se sometió al conocimiento 

y debate de la misma durante el mes de diciembre de 2015, aprobándose el mismo en fecha 

17 de diciembre de 2015, y procediéndose posteriormente a su publicación en el BOP. 
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3. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD:  
La Comisión de Igualdad tendrá las siguientes competencias:  

1. Velar para que en el Ayuntamiento de Albal se cumpla el principio de igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres. 

2. Atender a las consultas o dudas planteadas por la plantilla del consistorio referente al Plan 

de Igualdad. 

3. Aprobar el Plan de Igualdad que se pondrá en marcha. 

4. Impulsar la difusión del Plan de Igualdad dentro de la empresa y promover su 

implantación. 

5. Promover la ejecución y el seguimiento de las acciones, así como la evaluación interna y 

externa del Plan de Igualdad. 

6. Promover una remodelación de la misma, de modo que la tras la redacción del Plan, la 

Comisión de seguimiento cumpla con el principio de presencia equilibrada, a través de la 

incorporación, en este caso, de varones.  

7. Cuantas otras funciones la Comisión se atribuya por consenso o le sean encomendadas 

por la Comisión del convenio colectivo orientadas a igualdad de oportunidades y la no 

discriminación en la empresa. 

  

 

4. CÓDIGOS ALFABÉTICOS DE LAS ACCIONES 
 

• Medidas normativas (MN)  

Se refieren a la reestructuración de los medios y recursos ya existentes en la organización, 

como cambios en la normativa interna, gestión de los mismos, etc, siendo su coste nulo o 

testimonial. 

• Medidas transversales (MT)  

Se refiere a aquellas de reorganización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos 

políticos, de modo que la perspectiva de la igualdad de género se incorpore en todas las 
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políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por los actores normalmente involucrados 

en la adopción de medidas políticas (Consejo de Europa 1999).   

5. PRIORIDAD.- CÓDIGOS NUMÉRICOS PARA LA TEMPORALIZACIÓN 

DE ACCIONES:  
 

1 Acciones que se deben ejecutar antes del 31 de diciembre de 2016. 

2 Acciones que se deben ejecutar antes del 31 de diciembre de 2017.  

3 Acciones que se deben ejecutar antes del 31 de diciembre de 2018. 

4 Acciones que se deben ejecutar antes del 31 de diciembre de 2019.  
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II. DIAGNÓSTICO 

1. Metodología 
Para realizar el Plan de Igualdad, y por ende el Diagnóstico como punto de partida del 

mismo, el Ayuntamiento de Albal, desde el momento en que se constituye la Comisión de 

Igualdad, programa las diferentes fases de elaboración del Plan con unos criterios 

profesionales de eficiencia. 

El Diagnóstico tiene como objetivo proporcionar conocimiento de la realidad de la igualdad 

de mujeres y hombres en una empresa particular con objeto de detectar oportunidades de 

mejora y diseñar una intervención global a favor de la igualdad en la empresa. Para ello, es 

necesario recopilar información de manera sistematizada. 

Así, en el momento actual de confección del Diagnóstico, se ha utilizado una herramienta 

profesional que contempla la información y los diferentes indicadores, en función de las 

áreas propuestas por la Comisión de Igualdad, que además de las áreas establecidas en la 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

comprende también el análisis de diferentes aspectos que resultan imprescindibles o 

interesantes para la correcta realización del Informe final de esta fase de Diagnóstico, a 

saber: 

1. Selección 

2. Formación 

3. Promoción 

4. Conciliación 

5. Comunicación 

6. Salud laboral 

7. Representación de personal 

8. Posicionamiento laboral y presencia equilibrada en órganos de toma de decisión 

9. Estructura salarial 

10. Acoso sexual y por razón de sexo 

 

Todas las fases del Plan de Igualdad son coordinadas por la técnica asignada de la 

consultora Equality Momentum, para dar un soporte técnico a lo largo de todo el proceso. 
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La información y documentación inherente a estas áreas, es solicitada por dicha agente a 

través de unas fichas integrantes de una herramienta de Diagnóstico de Género, adaptadas 

a la idiosincrasia de la organización, y una vez facilitada esta información por la técnica de 

personal en la mayoría de ocasiones, es volcada en una base de datos para, a partir de ese 

momento, proceder al análisis cuantitativo y cualitativo de la misma, mediante la realización 

de gráficas de todos los datos desagregados por sexo, visibilizar los hallazgos, y proceder 

a un análisis DAFO, realizando por último el Informe Final de Diagnóstico como fase 

inmediatamente previa a la Programación y Redacción del Plan de Igualdad. 

 

A continuación se muestran los datos desagregados por sexo, las gráficas y los hallazgos 

nivel cualitativo y nivel cuantitativo: 

2. Estructura y organización: cuestiones generales e 
información previa. 

 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA 

Según los datos proporcionados, la plantilla del Ayuntamiento de Albal se compone, en el 

momento en que se realiza este Diagnóstico, por 120  personas, de las cuales el 48% son 

mujeres (58) y el 52% son hombres (62). Observamos que el dato se acerca sensiblemente 

de lo que se considera un equilibrio (60% a 40%), y que nos encontramos por tanto, ante 

una plantilla que cumple el principio de presencia equilibrada1. 

                                                             
1 La LO 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (Disposición 
Adicional Primera), define la composición equilibrada como “la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta 
por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.” 
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3. Posicionamiento laboral (distribución del personal por 
niveles jerárquicos y/o de clasificación profesional) y 
presencia equilibrada en órganos de toma de decisión. 

 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA ÓRGANO RECTOR 

Los datos del pleno, junta de gobierno local y coordinación son órganos políticos que en el 

momento de realización del diagnóstico se componen de manera paritaria, y sin embargo 

han sido modificados tras los comicios municipales de 2015.  

El Pleno está compuesto de 17 personas, en abril de 2015 estaba compuesto por 9 mujeres 

y 8 hombres. Tras las elecciones municipales de 2015, la nueva composición del pleno es 

de 6 mujeres y 11 hombres, habiéndose desequilibrado sustancialmente y pasando a tener 

una presencia mayoritaria de hombres, 64%, frente a un 36% de mujeres. 

La Junta de Gobierno local se compone de 5 personas, en concreto 3 mujeres y 2 hombres. 

En la nueva composición se ha mantenido el principio de presencia equilibrada, pero 

pasando a estar compuesta de 2 mujeres y 3 hombres. 

Por último la coordinación estaba asignada a 5 mujeres y 4 hombres.  

Como conclusión, el hecho de que haya habido una pluralidad de partidos no ha favorecido 

el mantenimiento que venía produciéndose hasta la fecha en cuanto al principio de presencia 

48%
52%

Distribución de la plantilla por género

% Mujeres  % Hombres
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equilibrada que la LO 3/2007 de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, de 22 de marzo, 

prevé.  

Se recomienda realizar formación en igualdad al personal político. 

 

 

COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA ÁREA DE DIRECCIÓN 

 

 

 

Se puede observar en la gráfica que las direcciones del ayuntamiento en su mayoría están  

ocupadas por mujeres. De las seis direcciones cuatro están siendo conducidas por mujeres, 

específicamente las direcciones de Secretaría, de Tesorería, de Intervención, de educación, 

Cultura y Deportes, mientras que las ejercidas por hombres son las de Seguridad Ciudadana 

y personal eventual. Podemos señalar que en este nivel se observa una ligera feminización 

de las direcciones.  
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COMPOSICIÓN DE LA PLANTILLA POR DEPARTAMENTOS, SERVICIOS Y/O UNIDADES 

FUNCIONALES 

 

 

Al observar el gráfico “Distribución de la plantilla por Departamentos, Servicios y/o Unidades 

Funcionales” se observa que los departamentos en su mayoría tienen mayor cantidad de 

mujeres en su plantilla, excepto al departamento de Seguridad Ciudadana y el de 

Urbanismo. 

El 11% de las mujeres del Ayuntamiento se encuentran trabajando dentro del departamento 

de Secretaría, mientras que el porcentaje de hombres es de 4%. El Departamento de 

Secretaría concluimos que es un departamento feminizado considerando que el 74% está 

compuesto por mujeres y el restante 26% por hombres. 

En el departamento de Tesorería se agrupa el 4% de las mujeres y el 1% de hombres de la 

plantilla total del Ayuntamiento. En el departamento de Intervención sólo trabajan mujeres, 

representando el 3% del total de la plantilla del Ayuntamiento. Claramente se observa que 

esta dependencia administrativa está feminizada. Esta circunstancia no representa ninguna 

dificultad para el desarrollo de la igualdad de oportunidades en la organización. 

El departamento de Seguridad Ciudadana está compuesto por un 2% de mujeres y un 23% 

de hombres en comparación con la plantilla total del Ayuntamiento. Cabe destacar que es el 
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departamento con mayor número de personas, y se encuentra masculinizado. Un 93% de 

su plantilla está compuesta por hombres y el 7% restante son mujeres.  

Dentro del departamento de Promoción y Economía Social se encuentra el 9% de la plantilla 

total del Ayuntamiento, siendo compuesta por un 6% por mujeres y un 3% por hombres.  

El Departamento de Urbanismo agrupa al 19% de la plantilla total del Ayuntamiento, un 4% 

son mujeres y un 15% son hombres. Es el tercer departamento con más personas en su 

plantilla dentro de la estructura general del Ayuntamiento. Se observa una masculinización 

de este departamento. 

Educación, deportes, cultura y fiesta es el segundo departamento con más personas en su 

plantilla con respecto a la estructura general del Ayuntamiento. Está compuesto por un 18% 

del total de las mujeres del Ayuntamiento y por un 5% de los hombres. Este departamento 

está feminizado puesto que al observar proporcionalmente a su plantilla está integrada por 

un 79% de mujeres y el restante 21% por hombres. 

El personal eventual representa un 2% de la plantilla del Ayuntamiento y se encuentra 

proporcionado entre mujeres y hombres en un 50%.  

Como conclusión, destacar que se observa en la plantilla del Ayuntamiento una ligera 

segregación horizontal que afecta sobre todo al departamento de Seguridad Ciudadana, y 

al Departamento de Urbanismo. Se recomienda realizar actuaciones concretas tendentes a 

aliviar el actual desequilibrio. 
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DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR ANTIGÜEDAD. 
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Al hacer un análisis de los datos recogidos en relación con la antigüedad observamos que 

las mujeres en su mayoría llevan más de 9 años trabajando en el Ayuntamiento, sólo un 

3,3% de ellas ha estado empleada por menos de 1 año. Por otra parte, los hombres 

mantienen la misma tendencia que las mujeres en este aspecto, con la diferencia de que un 

0,8% de ellos tiene una antigüedad inferior a un año.  

Llama la atención el dato de que en las franjas de menor antigüedad no exista población 

muestral, esto denota que las personas que trabajan en el Ayuntamiento cuentan con 

estabilidad en el empleo.  

Se observa que en algún momento hubo una incorporación mayor de hombres que de 

mujeres, inferencia que hacemos al tener en cuenta a la franja de antigüedad de más de 9 

años, en donde un 3,3% de las mujeres y un 9,2% de los hombres se ven representados 

allí. Lo mismo sucede con la siguiente franja, la de más 15 años, en donde un 46% de las 

personas con esa antigüedad son hombres (el 23,3% de la plantilla) y 37% son mujeres (el 

18,3% de la plantilla). En las franjas de mayor antigüedad, la tendencia es contraria a las 

anteriores, se observan más mujeres que hombres en ellas. En la franja “más de 18 años” 

la cantidad de mujeres es de 8,3% y un 5,8% corresponde a hombres, y en la de “más de 

25 años” un 15,8% son mujeres y un 11,7% son hombres.  

Cabe señalar que para futuras incorporaciones requiere seguirse considerando como criterio 

el trato igualitario hacia las mujeres, puesto que la plantilla está numéricamente equilibrada, 

existiendo también un equilibrio en materia de antigüedad, ya que solo la franja de 
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antigüedad con incorporaciones en plazas de trabajo fijas más reciente (la de menos de 9 

años), está ligeramente masculinizada.  

 

DISTRIBUCIÓN DE LA PLANTILLA POR HORAS SEMANALES TRABAJADAS 

 

 

 

 

 

Las horas de dedicación al trabajo es bastante equilibrada, no obstante los hombres tienen 

una mayor dedicación, el 95% de ellos trabaja jornada completa, mientras que el 84% de las 

mujeres tiene dedicación completa al trabajo. 
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Observando los datos relacionados con las horas dedicadas al trabajo porcentualmente, 

tanto las mujeres como los hombres lo hacen casi en igual medida en la Jornada de trabajo 

de 36 a 39 horas semanales, existiendo una ligera diferencia de 9 puntos en favor de los 

hombres: el 49,2% de hombres trabaja en esta franja, por el 40,8% de ellas También existe 

diferencia al poner el foco en la dedicación horaria inferior a 36 horas. En la franja laboral de 

menos de 20 horas, la más precaria, las mujeres tienen una presencia ligeramente superior 

a la de los hombres: Un 2,5% de hombres de la plantilla tiene una dedicación inferior a 20 

horas semanales, mientras que un 4,2 % de las mujeres hace lo mismo. En la franja de 20 

a 35 horas solo se encuentran mujeres, en concreto un 3,3% de la plantilla. 

Como conclusión y a pesar del aparente equilibrio, en la jornada completa, las mujeres 

tienen una dedicación horaria ligeramente inferior a la de los hombres.   

 

 

En la siguiente gráfica, vemos que la incidencia masculina y femenina en trabajo a tiempo 

parcial es muy diferente. Como ya se había indicado en el análisis de la dedicación horaria, 

el 100% de las personas que trabajan a tiempo parcial son mujeres. El porcentaje real 

respecto de la plantilla es de 5,83. 
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DISTRIBUCIÓN PLANTILLA POR TIPO DE CONTRATO 

La organización mantiene una estabilidad en el empleo, siendo la mayoría de la plantilla 

personal funcionario de carrera.  

 

 

No obstante 13 personas de la plantilla tienen un contrato temporal, en concreto 5 mujeres 

y 8 hombres, lo que supone un 4,2% de las mujeres y un 6,7% de los hombres. Respecto 
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de los contratos temporales, son los contratos interinos la mayoría de los contratos que se 

firman en este grupo, como puede observarse en las gráficas. Seguido en un reducido 

número de contrato de relevo, contrato de jubilación parcial y otro tipo de contrato. 

.  
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Se echa en falta la información relativa a los grupos profesionales, se recomienda la 

recogida de esta información, mediante la ampliación del diagnóstico de situación como una 

acción propia del Plan de Igualdad  

 

MOVIMIENTOS DE PLANTILLA 

Para el ingreso en la organización, son factores determinantes de la apertura de un proceso 

de selección:  

- La sustitución de trabajadores o trabajadoras. 

- Las exigencias productivas coyunturales, como la puesta en marcha de 

programas. 

- El desarrollo de actividades estacionales, que hacen necesaria la incorporación 

de personal. , como es el caso de los programas CES y REA. 
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- La cobertura de plazas de la plantilla. 

 

a. Selección de personal. 

Los sistemas de reclutamiento utilizados para la selección de nuevo personal son los 

siguientes: 

- Bolsas de trabajo 

- Recurso a servicios públicos de empleo 

- Oposiciones. 

 

Los métodos de selección más utilizados son la realización de pruebas selectivas de 

oposición, mediante exámenes, aunque también se utilizan otro tipo de sistemas mediante 

programas específicos de inserción profesional. 

Los factores determinantes de la apertura de un proceso de selección y contratación es el 

proceso legalmente establecido de acceso a la función pública. No hay criterios de selección 

de personal. 

En cuanto a los métodos utilizados para la difusión de los puestos de trabajo se realizan 

publicaciones internas en la organización, siempre mediante publicación de edicto o en el 

Boletin Oficial de la Provincia (BOP). 

No se observan barreras internas, externas o sectoriales para la incorporación de mujeres 

a la compañía, sin embargo se observan algunos puestos de trabajo, bastante 

masculinizados, como es el caso de la policía y las brigadas de obras. Se recomienda el 

estudio de acciones que promocionen la incorporación de mujeres en estas dos áreas. 

 

DISTRIBUCIÓN DE ALTAS Y BAJAS EN LA PLANTILLA 

No hay una política de bajas incentivadas en la organización.  

Durante los últimos dos años, no ha habido bajas definitivas en la organización. Salvo el 

caso de 1 hombre que se jubiló en 2014.Todo el personal temporal por convenios y 

programas ha finalizado por fin contrato, y no se considera personal de plantilla. 

No se ha incorporado ninguna persona a la plantilla.  
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Se recomienda que el Plan de Igualdad prevea la realización de alguna acción de ampliación 

de la información de este informe diagnóstico, haciendo un examen exhaustivo de las altas 

y bajas, teniendo en cuenta al personal temporal contratado, dirigido a conocer también, las 

bajas temporales, permisos y excedencias que han solicitado y disfrutado cuando formaban 

parte de la plantilla.  

 

FORMACIÓN 

Respecto de las actuaciones en materia de formación, la organización dispone de un Plan 

de Formación dirigido al personal, estando incluido en el Plan agrupado de formación 

continua 2015 de la diputación. Las personas responsables del diseño y de la ejecución, es 

por tanto el Departamento de Formación de la Diputación de Valencia.  

La organización no dispone de mecanismos de detección de necesidades formativas. 

Los criterios de selección de las personas destinatarias y de las personas beneficiarias de 

la oferta formativa son las marcadas por la Diputación de Valencia: cumplimiento en 

anteriores convocatorias, haber tenido plaza o no en anteriores convocatorias, adecuación 

del perfil. 

El carácter de la formación es tanto voluntaria como obligatoria. La obligatoria 

fundamentalmente se refiere tanto a la prevención de riesgos laborales como a nuevos 

programas informáticos. 

La percepción del Departamento de RRHH es que las mujeres participan mayoritariamente 

en los cursos de formación interna.  

En cuanto a su difusión, ésta se realiza mediante carteles informativos, y correo electrónico 

a todo el personal, pudiendo solicitar los cursos del Plan de formación cualquier persona de 

la plantilla. 

En cuanto a su ejecución, los cursos se realizan en el lugar de trabajo, fuera del lugar de 

trabajo, en la jornada laboral o fuera de ella, y tanto de manera presencial como online. 

Los cursos impartidos fuera del horario de trabajo, se compensan mediante horas de trabajo 

en cursos presenciales. 

No existen ayudas o beneficios para la formación externa, más allá de los permisos 

concedidos para la asistencia a exámenes, jornadas, etc. 

Durante 2014, se han beneficiado de la formación interna 57 mujeres y 63 hombres, es decir, 

el 100% de la plantilla. 
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Se ha ofrecido con carácter voluntario formación en materia de igualdad. Se recomienda 

examinar cuantas personas han recibido esa formación, con qué contenidos. 

 

 

 

 

 

En cuanto a los permisos concedidos con ocasión de la realización de estudios, formación 

externa o jornadas de formación durante el ejercicio 2014, han sido un total de 20 personas, 

14 mujeres y 6 hombres. En este sentido, conviene subrayar que las mujeres solicitan 

permisos para asistir a formación, en mayor porcentaje que los hombres, y en casi todas las 

categorías profesionales existentes, incluidas las categorías más bajas, como puede 

observarse en la siguiente gráfica.  
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PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA 

No existen actuaciones en materia de promoción y desarrollo de carrera profesional. 

Tampoco existen sistemas de evaluación del personal de cara a su promoción interna. El 

hecho de que el empleo público esté congelado desde 2012, hace que no se publiquen 

vacantes para la promoción interna, no obstante, cuando la legislación lo permita, está 

previsto que se publiquen mediante edicto y boletín oficial de la provincia. Toda la promoción 

interna funciona vía procesos selectivos.  

La organización no ha desarrollado hasta la fecha ninguna acción, para incentivar la 

promoción de las mujeres. 

Se recomienda desplegar en el plan de igualdad acciones formativas de igualdad que 

sensibilicen en la corresponsabilidad y visibilicen que, las mujeres asumen mayores cargas 

familiares. 

 

En cuanto al reconocimiento de los periodos suspensivos a efectos de promoción en la 

empresa se produce para todos los grupos profesionales, durante los periodos de 

maternidad, paternidad, excedencia de cuidado de hijos e hijas, excedencia de cuidados de 

otros familiares, permiso por riesgo durante el embarazo, permiso por riesgo durante la 

lactancia, bajas por enfermedad derivada del embarazo, bajas por enfermedad derivada de 

parto 
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CALIDAD Y ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

En cuanto a la existencia de posibilidades de transformación de contrato de tiempo parcial 

a contrato de tiempo completo, es un proceso establecido legalmente que respeta los 

principios de igualdad, mérito y capacidad. 

Sin embargo no existe la posibilidad de transformar los contratos temporales en indefinidos, 

ya que los puestos fijos se han de cubrir necesariamente mediante concurso público o 

concurso-oposición. 

 

4. Conciliación 
En materia de conciliación de la vida laboral y familiar la organización existen los siguientes 

recursos a disposición de la plantilla: 

-  posibilidad de flexibilidad horaria. 

- posibilidad de transformación del contrato de tiempo completo a tiempo parcial y viceversa. 

El procedimiento para el ejercicio de los derechos de conciliación exige una comunicación 

formal y escrita mediante un formulario habilitado al efecto, siendo el tiempo estimado de 

respuesta en la comunicación a la persona solicitante de 10 días. 

 

Las necesidades de conciliación la tiene un alto porcentaje de la plantilla y en casi en igual 

medida, hombres y mujeres. Un 41% de hombres frente a un 44% de mujeres tienen hijas e 

hijos a cargo.   

 

Personas empleadas con
hijos/as a cargo

Personas  empleadas  con
otros  familiares  a cargo

44%
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14%

Conciliación - Circunstancias familiares

% Hombres de la categoria

% Mujeres de la categoria



 
 
 
 
 

 
25 

 

El equilibrio se evidencia por sexos incluso en el número de hijos. El 19% de las mujeres y 

el 18% de los hombres tienen 1 descendiente. El 12% de las mujeres y el 11% de los 

hombres tienen dos. Y un 3% de mujeres y 2% de hombres que tienen 3 hijas o hijos a 

cargo. Sólo un 15% de mujeres y un 21% de hombres no tienen descendencia. 

 

En la categoría personas empleadas con otros familiares a cargo existe un cierto 

desequilibrio siendo en total 15 personas las que se encuentran en dicha circunstancia, en 

concreto 1 mujer y 14 hombres. Habría que comprobar si se debe a que los hombres 

incorporan a sus parejas (sin trabajo remunerado) en esta categoría y diferenciarla de las 

personas mayores, u otros dependientes. Se recomienda segmentar esta información de 

cara al Plan de Igualdad. 
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Por otro lado, en cuanto a personas con hijos o hijas con alguna diversidad, hay una mujer 

en esa categoría. 

 

 

En cuanto al uso de las medidas de conciliación, vemos que las personas que disfrutan de 

los permisos de conciliación son exclusivamente mujeres. 

 

 

 

De la lectura de la Gráfica se puede aseverar que las mujeres constituyen en un 100% las 

personas que hacen ejercicio de sus derechos relacionados con los mecanismos legales de 
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conciliación. Los mecanismo usados por las mujeres han sido, el uso de horarios flexibles, 

los permisos por lactancia y por maternidad.  

Destacamos que a pesar que existen hombres empleados en el Ayuntamiento con  hijos e 

hijas a cargo y que un 10% de ellos ha tenido descendencia en el último año, en concreto 3 

hombres, sin embargo, ninguno de ellos ha ejercido los mecanismos de conciliación aquí 

señalados.  

 

Como conclusión podemos indicar que como en la mayoría de organizaciones, la 

conciliación es ejercida mayoritariamente por las mujeres, debido a la asignación del rol 

cuidador de la mujer. En este sentido, existe un elevado riesgo psicosocial en los hombres 

al momento de hacer ejercicio de este derecho. El equipo de investigación Wont 2 ha 

afirmado que es importante labor social “conseguir la igualdad, tanto en la empresa como 

en el hogar (…) sobre todo a través de la formación y educación de estereotipos arraigados”. 

Se hace la propuesta de introducir en el Plan de Igualdad acciones encaminadas a la 

corrección de esta situación, mediante el establecimiento de sesiones de sensibilización y 

formación a toda la plantilla, en la que se aborde esta materia, y se trate el asunto de la 

corresponsabilidad y el cuestionamiento de los roles de género, entre otros aspectos.  

 

Se evidencia que no se ha realizado hasta la fecha una divulgación de los mecanismos de 

conciliación. Ni se ha promocionado el uso de las medidas de conciliación. Por ello se 

recomienda que se realice una divulgación de las medidas de manera formal a la plantilla, 

Se han de crear y establecer estrategias comunicativas dirigidas a toda la plantilla y en 

especial a los hombres, para que conozcan y ejerzan sus derechos.   

 

5. Comunicación 
En cuanto a la comunicación interna, los canales de comunicación interna que habitualmente 

utiliza la empresa son presenciales, mediante reuniones, presentaciones a la plantilla, o bien 

se utilizan canales como el correo electrónico, mensajes a través de la nómina mensual, y 

el tablón de anuncios. 

                                                             
2 Riesgos psicosociales de hombres y mujeres en el trabajo, ¿una cuestión de diferencias? Equipo de 

Investigación WONT, UJI. Dra. Eva Cifre, Dra. Marisa Salanova y Joan Franco. 
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Respecto de la comunicación externa, los canales de comunicación externa más habituales 

son la página web, redes sociales, publicaciones, periódicos, y otros como TV, radio y sms. 

 

Desde el Departamento de Comunicación Institucional se ha fomentado que la imagen tanto 

interna como externa de la empresa transmita los valores de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres ya que se lleva a cabo una política transversal de género. 

 

ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Se ha realizado un examen documental aleatorio de algunos de los documentos oficiales 

del Ayuntamiento del Albal, constatando que, en general, existe un uso inclusivo del 

lenguaje. 

Se han examinado los siguientes documentos, accesibles desde la web del Ayuntamiento:  

- Solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones 

- Solicitud de ayuda en materia de prestaciones básicas. 

- Solicitud de autorización del reparto de publicidad de la via pública. 

- Solicitud de autorización para disparar material pirotécnico. 

- Instancia de queja o sugerencias 

- Mantenimiento de terceros. 

- Instancia para la inscripción en la base de datos de desempleados de la AEDL. 

- Instancia solicitud de subvenciones clubs deportivos. 

- Instancia solicitud de certificado pagamento de tributo 

 

Por lo general se observa un lenguaje respetuoso y no sexista. En algún caso se ha 

detectado un uso del masculino genérico, en expresiones muy arraigadas que podrían 

corregirse ( los proveedores, desempleados, el solicitante), mediante un uso inclusivo del 

lenguaje (entidades proveedoras, personas desempleadas, solicitante..). 

 

Se recomienda hacer una revisión minuciosa de toda la documentación, para subsanar 

dichas expresiones, como una acción propia del Plan de Igualdad.. 
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Respecto del análisis de la página web, se observa un uso respetuoso en las imágenes y en 

los textos. En general el lenguaje utilizado es inclusivo, no obstante también se han 

encontrado algunas expresiones en masculino genérico que se recomienda revisar. Ej. 

“beques per a xiquets discapacitats, beques per a xiquets de zero a tres anys.. 

 

6. Salud laboral 
En cuanto a las actuaciones de la organización en materia de salud laboral y prevención de 

riesgos laborales, es de destacar que la evaluación de riesgos laborales comprende los 

riesgos vinculados al sexo de las personas trabajadoras. Además, el Plan de Prevención, 

comprende medidas de prevención y protección para eliminar y reducir los riesgos ligados 

al sexo de la persona trabajadora.  

En materia de actuaciones, no se ha adaptado técnicamente ningún puesto de trabajo por 

motivo de embarazo, postparto y lactancia. Ni se ha reducido tiempo de trabajo a 

trabajadoras por estos motivos. 

En cuanto a medidas organizativas, se considera que desde la semana 34 a la 37 todos los 

puestos de trabajo pueden implicar un riesgo para el embarazo. Pero ninguno de ellos puede 

suponer un riesgo para la lactancia. 

En cuanto medidas que hayan implicado la suspensión del contrato de trabajo, se ha 

producido en tres casos en los dos últimos años (2013-2014). 

Se recomienda sensibilizar y formar en aplicación de enfoque de género a la práctica de 

prevención de riesgos laborales a profesionales con responsabilidad en la práctica de PRL 

del Ayuntamiento, para aplicar el enfoque de género en el análisis de condiciones de trabajo, 

daños a la salud y en la gestión de la prevención de riesgos laborales con perspectiva de 

género. 

 

7. Representación de personal 
 

El Comité de empresa, en el momento de realización de este diagnóstico, está constituido 

por una mayoría femenina, aun cuando la plantilla del Ayuntamiento se encuentra 
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equilibrada en función del género. Un 78% de sus integrantes son mujeres y el restante 22% 

hombres.  

 

 

 

Por otro lado, los delegados y delegadas integrantes de la Junta de Personal son un 40% 

mujeres y un 60% hombres, observándose cierto equilibrio en la constitución de este 

organismo de representación de la plantilla.  
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En cuanto al grado de consideración del principio de igualdad en todos los temas sujetos a 

negociación, se considera prioritario, y se trata de priorizar en la negociación con la empresa 

las medidas que favorezcan a la conciliación de la vida profesional y familiar. 

 

8. Estructura salarial 
RETRIBUCIONES SALARIALES SIN COMPLEMENTOS. 
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El examen salarial arroja la siguiente información: 

La mayoría de mujeres y de hombres se ubica en las bandas salariales entre 18001 y 24000 

€.  

Al hacer lectura de las gráficas Retribuciones salariares sin complementos tanto de Mujeres 

como de Hombres se observa lo siguiente: 

En las bandas de menores ingresos (inferiores a 18.000 €) se encuentra la misma proporción 

de hombres que de mujeres, pero con una distribución entre las bandas salariales en las 

que los hombres salen favorecidos. Como puede observarse en la gráfica, las mujeres las 

que se sitúan en las bandas salariales inferiores, en concreto el 2,5% de ellas ganan menos 

de 7.200 €, un 2,5% se sitúan en la banda entre 7.201 y 12.000 € y solo un 0,83% (en 

concreto 1 mujer) se encuentra en la banda entre 14.001 a 18.000 €. Mientras que en el 

caso de los hombres se invierte esta situación, situándose en la banda de 14.001 a 18.000 

€, el 2,5% de los hombres de la plantilla, un 3,3% en la banda de 7.001 a 12.000, no 

situándose ningún hombre en la banda más precaria de menos de 7.000 € 
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En cuanto al resto de bandas, en la banda salarial de 18.000 a 24.000 €, se encuentra la 

mayor proporción de hombres, en concreto un 75% de las personas son hombres y un 25% 

son mujeres. La siguiente banda salarial, comprendida entre 18.001€ y 24.000€, muestra 

que un 68.6% de las personas son mujeres y un 31.4% son hombres. La banda salarial de 

24.001€ y 30.000€, está conformada por un 81.3% de hombres y un 18.8% de mujeres. Un 

64.3% de mujeres y un 35.7% de hombres tienen ingresos entre 30.0001 y 36.000€, y por 

último, vemos que en la banda salarial de ingresos superiores a 36.000€, es decir, la banda 

mejor retribuida de la organización, un  69.2% de las personas que perciben estos ingresos 

son hombres y un 30.8% son mujeres. 

 

Es importante resaltar que los hombres están mejor remunerados que las mujeres, 

considerando varios hechos, sus ingresos comienzan en la banda salarial que comprende 

los ingresos de 7.001 y 12.000€. Además tienen un rango de población mayor en la franja 

salarial más elevada (más de 36.000 €). Sin embargo, es dificir establecer con certeza la 

brecha salarial ya que, se han proporcionado datos en relación a las bandas salariales, pero 

no se cuenta con la distribución de las bandas salariales por categoría profesional.  

 

Se recomienda articular una acción en el Plan de Igualdad que facilite la realización de un 

examen minucioso de las retribuciones salariales por categoría profesional, y que incluya 

los salarios con compensaciones salariales, para tener una perspectiva global y real de los 

ingresos de la plantilla. 
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Se propone implementar alguna acción en el Plan de Igualdad, con intenciones dirigidas a 

corregir el desequilibrio que supone esta ocupación de las franjas más bajas por parte de 

las  mujeres, y de las franjas más altas por parte de los varones. 

 

9. Acoso sexual y por razón de sexo 
En materia de acoso sexual y acoso por razón de sexo o se ha adoptado ninguna medida. 

No se conoce por tanto la existencia de casos de acoso en la organización. 

 

Se recomienda la redacción de un protocolo para la prevención del acoso, que incluya 

información, sensibilización y formación específica en la materia, y dado que supone un 

riesgo psicosocial grave para las mujeres, se incluya dentro de la política de prevención de 

riesgos laborales. 

 

10. Análisis DAFO. Conclusiones. Recomendaciones. 
Del informe diagnóstico se extraen las siguientes recomendaciones: 

1. Realizar formación en igualdad al personal político. 

2. Realizar actuaciones concretas tendentes a aliviar la segregación horizontal. 

3. Ampliar del diagnóstico de situación, con las categorías profesionales  

4. Se recomienda el estudio de acciones que promocionen la incorporación de mujeres 

en las áreas de brigadas de obras y policía. 

5. Examinar cuantas personas han recibido formación en igualdad (horas y 

contenidos). 

6. Se recomienda desplegar en el plan de igualdad acciones formativas de igualdad 

que sensibilicen en la corresponsabilidad familiar y visibilicen que, las mujeres 

asumen mayores cargas familiares 

7. Realizar una divulgación de las medidas de conciliación a la plantilla. 

8. Establecer estrategias comunicativas dirigidas a toda la plantilla y en especial a los 

hombres, para que conozcan y ejerzan sus derechos de conciliación. 
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9. Hacer una revisión minuciosa de toda la documentación que genera el Ayuntamiento 

y de la comunicación interna y externa para adaptarla a un uso no sexista del 

lenguaje.  

10. Sensibilizar y formar en aplicación del enfoque de género a la práctica de prevención 

de riesgos laborales a profesionales con responsabilidad en la práctica de PRL del 

Ayuntamiento,  

11. Realizar un examen minucioso de las retribuciones salariales por categoría 

profesional, y que incluya los salarios con compensaciones salariales. 

12. Redactar un protocolo para la prevención del acoso, que incluya información, 

sensibilización y formación específica en la materia. 

 

Análisis Interno de la organización con perspectiva de género:  

Tras el  estudio de la situación, y vistos los resultados de los datos analizados, se procede 

a confeccionar un esquema con las principales Debilidades, Fortalezas, Oportunidades y 

Amenazas en materia de  Igualdad de Oportunidades (análisis DAFO), como una 

herramienta más para plantear las acciones más acertadas a la hora de redactar el Plan de 

Igualdad.  

FORTALEZAS 

-  Organismo público.- El hecho de tratarse de un organismo público determina que algunas 

realidades muy extendidas en otro tipo de organizaciones, como es la brecha salarial no 

aparezca reflejada en primera instancia en este diagnóstico. El acceso a la función pública 

se encuentra regulado por ley, lo que hace que la selección de personal se realice mediante 

criterios objetivos. 

 

- Estrategia: La estrategia elegida por el Ayuntamiento de Albal es la transversalidad, 

a través de recursos como:  

- Compromiso explícito del Alcalde. 

- Comisión de Igualdad heterogénea. 

- Formación previa en materia de igualdad de oportunidades de la Comisión de 

Igualdad. 

- Voluntad de incorporar la perspectiva de género en el Plan de Formación Anual de 

2016. 
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- Dar difusión del Plan de Igualdad, a nivel interno y externo. 

 

DEBILIDADES 

- Principio de presencia equilibrada.- El hecho de no cumplirse el principio de 

presencia equilibrada en el nuevo Pleno del Ayuntamiento, supone una debilidad 

y deberá ser un factor a corregir. 

- Conciliación.- A pesar de ser un organismo público llama la atención el escaso 

uso de las medidas de conciliación que realizan los hombres. Una organización 

que se declara en pro de la igualdad real y efectiva tiene que promover erradicar 

conductas del pasado, fomentando entre los varones, la asunción de 

responsabilidades familiares. 

- Acoso.- El hecho de que la organización no conozca ningún caso de acoso pone 

de manifiesto la necesidad de articular un procedimiento para prevenir este tipo 

de conductas y poder canalizarlas, en el caso de que se produzcan.  

 

ANÁLISIS EXTERNO DE LA ORGANIZACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

 

OPORTUNIDADES 

Organismo Público.- Al ser el ayuntamiento un organismo público que interviene y coopera 

con otras asociaciones, empresas y organizaciones tanto del sector público como privado, 

este hecho supone una oportunidad de proyectar los valores de igualdad real y efectiva que 

promulga el Ayuntamiento de Albal, no solo entre la plantilla, sino también hacia el tejido 

asociativo, entidades colaboradoras, proveedoras de servicios y contratas, sobre todo a nivel 

de comunicación de este I Plan de Igualdad de RRHH.  

 

 

AMENAZAS 

El hecho de que la coalición política que gobierna el Ayuntamiento de Albal esté formada 

por mayor número de partidos políticos, puede suponer una amenaza si no hay un acuerdo 

unánime en dirigir las políticas de igualdad hacia una implementación y evaluación 

constante. Contribuir a que la igualdad real sea igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
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debe ser un reto de todas las agrupaciones políticas con independencia de las ideologías 

de cada grupo. Y, sin embargo, el acuerdo de las coaliciones se convierte en una clara 

oportunidad de mejorar el clima organizacional, de progresar en la línea de implementar 

políticas públicas de igualdad, de mantener el principio de presencia equilibrada en la toma 

de decisión y sobretodo de articular las políticas de manera transversal, tal y como obliga la 

LO 3/2007, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, de 22 de marzo. (art.15). 
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III. PLAN DE IGUALDAD. CONTENIDO. 
 

            

1. CONTEXTUALIZACIÓN 

 

El I Plan de Igualdad de Albal regula las relaciones del consistorio con la plantilla, y se 

articula en torno al desarrollo y cumplimiento de los objetivos, previsiones y 

compromisos de la presente legislatura, con el fin de implementar políticas de igualdad 

dirigidas principalmente a los Recursos Humanos, aunque afecta también al ámbito de 

contratación externa del consistorio. 

Una vez el Plan esté siendo implementado y esté formado y sensibilizado el personal 

técnico y político del consistorio, se procederá a la realización de la siguiente fase, que 

será el I Plan de Igualdad de Albal dirigido a la ciudadanía, en el que se regularán las 

políticas públicas de igualdad de índole social, contando con el tejido asociativo del 

municipio. 

 

2. MARCO NORMATIVO. 

 

Las siguientes normas hacen referencia a la obligatoriedad de implementar Planes de 

Igualdad en el ámbito de la Administración Pública. 

Normas de carácter estatal: 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público  

Planes de Igualdad (DA 8ª) 

Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas 

dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,  las Administraciones Públicas 

deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 

acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los 

términos previstos en el mismo. 
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Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 

Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres (Art 15) 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres informará, 

con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. Las 

Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de 

sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas 

en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades. 

Colaboración entre las Administraciones públicas (Art 21) 

La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas cooperarán para integrar el derecho de igualdad entre mujeres y hombres 

en el ejercicio de sus respectivas competencias y, en especial, en sus actuaciones de 

planificación. En el seno de la Conferencia Sectorial de la Mujer podrán adoptarse 

planes y programas conjuntos de actuación con esta finalidad. 

Las Entidades Locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus 

competencias y colaborarán, a tal efecto, con el resto de las Administraciones públicas. 

Contenido de los Planes de igualdad (Art. 46) 

Son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar un diagnóstico 

de situación, tendentes a alcanzar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 

y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las 

estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de 

sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, 

entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y 

formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos 

de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y 

prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. 

Normas de carácter autonómico:  

LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la 

Función Pública Valenciana  

Planes de igualdad (DA 11) 
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Las administraciones públicas elaborarán y aprobarán planes de igualdad de género 

que contendrá un conjunto de medidas que posibiliten la eliminación de los obstáculos 

que impiden o dificultan la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público y en su desarrollo profesional. 

LEY 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia 

sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. 

Artículo 19. Derechos de las empleadas públicas de la administración de la Generalitat 

1. Todas las empleadas públicas de la administración de la Generalitat podrán 

beneficiarse con prioridad de medidas de traslado, baja o adaptación de su jornada 

laboral en los términos que prevé la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, en el ordenamiento jurídico y 

la legislación vigente, y en los Planes de Igualdad de todas las administraciones 

públicas. 

Artículo 31. Actuaciones de información y sensibilización social  

1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, llevarán a cabo periódicamente actuaciones de información 

y estrategias de sensibilización dirigidas a la sociedad, con el fin de prevenir y eliminar 

la violencia sobre la mujer. 

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana llevarán a cabo cuantas 

medidas de sensibilización e información consideren pertinentes, tanto a nivel 

publicitario como en los medios de comunicación, dirigidas a fomentar la igualdad entre 

los sexos, eliminar actitudes y estereotipos sexistas, conseguir el rechazo social de la 

violencia sobre la mujer y dar a conocer los recursos y servicios de asistencia 

disponibles para la atención integral de las víctimas. 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 

Infracciones disciplinarias. (Art.29) 

  



 
 
 
 
 

 
41 

 

3. PLAN DE IGUALDAD. CONTENIDO. 

Cada área de intervención se dirigirá al cumplimiento de unos OBJETIVOS GENERALES y 

otros OBJETIVOS ESPECÍFICOS, y tendrá asignada una o varias ACCIONES.  

Cada ACCIÓN estará constituida por los siguientes aspectos, y vendrá codificada en función 

de: 

TIPO 

Las acciones podrán ser Medidas Normativas (MN) o Medidas Transversales (MT). 

- Las normativas se refieren a la reestructuración de los medios y recursos ya 

existentes en la organización, como cambios en la normativa interna, gestión de 

los mismos, etc,  

- Las transversales se refiere a aquellas de reorganización, mejora, desarrollo y 

evaluación de los procesos políticos, de modo que la perspectiva de la igualdad 

de género se incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las 

etapas, por los actores normalmente involucrados en la adopción de medidas 

políticas (Consejo de Europa 1999).   

CRONOGRAMA 

Las acciones deberán desarrollarse durante el plazo de vigencia del Plan de Igualdad, entre 

2016 y 2019 

RESPONSABILIDAD 

El departamento o el cargo responsable de impulsar o ejecutar una acción será el que por 

razón de sus competencias, más relación tenga con el contenido de la acción, o quien ocupe 

el cargo inmediatamente superior jerárquico. 

INDICADORES 

Toda acción deberá formularse contemplando uno o varios indicadores que permitan medir 

el grado de consecución de los objetivos que se pretende alcanzar. 

PERIODICIDAD 

Las acciones podrán llevarse a cabo de manera permanente o puntual En el segundo caso 

podrán tener carácter periódico, es decir, repetirse bimestral / trimestral / semestral / anual / 

bienal.  
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EJE 1.   RECURSOS HUMANOS. 
 

Área 1. Selección de personal. 

 

Durante la realización del Informe diagnóstico, se ha detectado que:  

La plantilla presenta un equilibrio prácticamente perfecto, con un 48% de mujeres y un 52% 

hombres. 

En la distribución de la plantilla a nivel de posicionamiento laboral, existe sin embargo una 

marcada segregación por sexos (seguridad ciudadana y personal eventual masculinizado y 

las áreas de Secretaría, Tesorería, Intervención y ocio las ocupan mujeres principalmente).  

En cuanto a la distribución por grupos profesionales, se carece de esa información en el 

momento de la realización del diagnóstico, de modo que la consecución de la misma se 

procesará como una acción del Plan, así como la actuación en caso de que sea necesario. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

Mantener el equilibrio global de la plantilla, y promover procesos de selección en condiciones 

de igualdad efectiva entre mujeres y hombres eliminando, en su caso, aquellos que generen 

segregación horizontal o vertical. 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

1 1 Las convocatorias de plazas deberán ir 

acompañadas de un informe de impacto de género, 

y serán redactadas con un uso inclusivo del 

lenguaje. 

MN 

  Periodicidad: Permanente  

 Responsabilidad: Área de Personal. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Que existan tantos IIG 

como nuevas 

incorporaciones. 
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Promocionar la incorporación de mujeres en las áreas  en las que están infra-representadas 

(brigadas de obras y seguridad ciudadana -policía-). 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

2 1 Cuando se vayan a cubrir los puestos de las 

áreas de brigadas de obras y de seguridad 

ciudadana – policía -, se procurará alcanzar un 

equilibrio por sexo de candidaturas recibidas. 

Si ello no es posible, se redactará un informe 

explicando las causas. 

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Personal 

(redacción 

convocatoria). 

- AEDL (Difusión) 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

El registro de 

Informes de Impacto 

de Género en caso 

de que no haya 

equilibrio en las 

candidaturas. 

 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

3 1 En las áreas en que las mujeres se encuentran 

infrarepresentadas, se aplicará la siguiente 

acción positiva: en caso de empate a la hora de 

cubrir el puesto de trabajo, y mientras perdure la 

infrarepresentación femenina, se elegirá a una 

mujer para ocupar ese puesto de trabajo.  

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

El Área de Personal 

llevará un registro de 

acciones positivas. 
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Área 2. Formación 
El diagnóstico no revela datos significativos en este área. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Averiguar el nivel de satisfacción del personal del consistorio respecto del Plan Anual de 

Formación. 

- Que la plantilla esté sensibilizada y/o formada en igualdad de género. 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

4 2 - Realizar una encuesta desagregada por sexos 

en la que se pregunte al personal del 

consistorio su nivel de satisfacción respecto al 

Plan de Formación, en lo relativo a: 

- Horario de los cursos. 

- Temática de los cursos. 

- Modalidad presencial u on line de los cursos.  

MT 

  Periodicidad: Puntual 2017  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Resultado de la 

encuesta. Difusión 

de la misma.  
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

5 1 Para integrar la IOMH de modo transversal en 

la organización: 

• Se realizará una sensibilización sobre 

IOMH a toda la plantilla, en formato de 

taller participativo de 3 horas. 

• Se impartirá una formación específica 

de contenidos básicos en materia de 

IOMH al personal del equipo directivo y 

a los mandos intermedios, mediante un 

curso de 6 horas. 

Se llevará un registro de las nuevas 

incorporaciones, y cuando haya grupo se 

realizará un curso para ese grupo. 

 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Al finalizar el IPIO 

deberá estar formada 

y sensibilizada el 95% 

de la plantilla. En la 

evaluación anual del 

Plan, esta proporción 

deberá ser al menos 

del 25%. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

6 3 

 

Se diseñarán los Planes de Formación Anuales 

de forma que procuren la incorporación de 

soluciones a las dificultades detectadas en la 

encuesta de la acción anterior, de modo  que 

faciliten la conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral de la plantilla, con medidas 

como: 

• Planificación de la formación: se 

procurará que sea en horario laboral. 

• Cursos on line o semi-presenciales.  

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Evidencia de que el 

Plan de Formación 

Anual recoja los 

resultados de la 

encuesta. 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

7 1 Se facilitará la información y el acceso 

(mediante preinscripción online) sobre las 

acciones formativas del Plan Anual de 

Formación o cualesquiera otras, incluso 

cuando el personal se encuentre en situación 

de excedencia familiar, maternidad, 

paternidad, o cualquier otro tipo de ausencia 

laboral relacionada con la salud propia o de sus 

familiares. 

 

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro de que 

todas las personas 

en situación de baja 

han tenido acceso a 

esta información. 
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Área 3. Promoción. 

El diagnóstico no revela datos de interés en este apartado. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Conocer los índices de promoción segregados por sexo. 

- Si existen datos que evidencian una menor promoción de uno de los sexos, definir las 

causas y redactar medidas correctoras. 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

8 1,2,3 - Realizar un estudio desagregado por sexo 

sobre las promociones en los últimos 5 años. 

(1) 

- Si los datos revelaran diferencias ostensibles, 

determinar las causas. (2) 

- Si los datos revelaran diferencias ostensibles, 

una vez se conozcan las causas, determinar 

medidas correctoras.(3) 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro del estudio, 

y de las medidas 

adoptadas. 

 

Área 4. Principio de presencia equilibrada. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Fomentar y facilitar la presencia de mujeres en aquellos lugares, comisiones, 

representaciones o espacios en los que se toman decisiones, especialmente en las áreas 

de Dirección, Gestión  y Representación del personal. 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

9 2 El Comité de empresa se encuentra muy 

feminizado (78% mujeres) mientras la Junta de 

MT 
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personal está masculinizada (60% hombres). 

Averiguar las causas. 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: - Área de Personal 

- Representantes 

Sindicales.   

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro de las 

reuniones mantenidas 

entre el Área de 

Personal y las y los 

Representantes 

Sindicales. 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

10 1,2,3 - Averiguar si en los órganos de toma de 

decisiones se aplica el principio de presencia 

equilibrada. (1) 

- Establecer la obligatoriedad de realizar un 

informe de  impacto de género cada vez que se 

constituyan órganos de toma de decisión. (2) 

- Aquellos órganos de toma de decisión que no 

tengan un equilibrio de sexos, deberán ser 

modificados hasta que dicho equilibrio se 

alcance. Si ello no fuera posible, se redactará 

un informe explicando las causas. (3) 

MT 

  Periodicidad: Permanente.  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Ver composición de 

órganos de toma de 

decisión (elaborar un 

registro). 

- Ver los Informes de 

Impacto de Género 

en el caso de que se 

produzcan, por la 

imposibilidad de 

alcanzar la presencia 

equilibrada. 
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Área 5. Contratación, retribuciones y jornada laboral.  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Corregir los siguientes desequilibrios: 

- Los datos del diagnóstico en este área revelan que las mujeres ocupan  franjas salariales 

más bajas. A pesar de que hay un equilibrio de sexos adecuado, las franjas salariales más 

altas están ocupadas un 16% por los hombres, y un 6% por las mujeres, casi tres veces 

menos. En el resto de franjas se repiten los desequilibrios y de modo global se puede ver 

una compensación, hasta llegar a la franja más baja, de menos de 7.200 Euros/año, donde 

no hay hombres y hay un 4,62% de mujeres. 

- Asimismo, se detecta que el 95 % de hombres trabajan a tiempo completo, mientras solo 

un 84% de mujeres tienen este tipo de jornada. 

 

 

 

 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

11 2,3 - Realizar un estudio de categorías 

profesionales desagregado por sexos, en el que 

se advierta si existe sobrecualificación o 

subcualificación académica en relación con los 

puestos de trabajo. (2) 

- En el caso de que existiese sobrecualificación 

o subcualificación, diseñar medidas correctoras 

a medio plazo. (3) 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Informe del estudio. 

- Informe de las 

medidas correctoras 

diseñadas y 

aplicadas. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

12 2, 3 - Averiguar porque hay 11 puntos de diferencia 

(84% mujeres y 95% hombres) en la realización 

de jornada completa. (2) 

- Si se detectan posibles discriminaciones, 

proponer medidas correctoras. (3) 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Informe del estudio. 

- Informe de las 

medidas adoptadas. 

 

 

 

 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

13 1 - Recopilar información sobre la 
distribución por sexos de los grupos 
profesionales. 

- Si se encuentran sesgos de 
discriminación, proponer medidas 
correctoras. 

 

 

MN 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área de Personal. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Análisis de la 

información recabada. 

- Medidas adoptadas, 

en su caso. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

14 2,3 - No se dispone de información sobre las 

personas o empresas subcontratadas. Por 

tanto, se realizará un estudio sobre el equilibrio 

en género en las actividades subcontratadas o 

externalizadas por el Ayuntamiento. (2) 

 

- En caso de desequilibrio, se propondrán 

clausulas sociales (MN) y acciones positivas. 

(3) 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área  de 

contratación. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Registro de los 

datos facilitados por 

contratación, el 

informe realizado, y 

las medidas 

adoptadas. 
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EJE 2. CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y 
LABORAL. 

 

De la lectura del diagnóstico se desprende que en el consistorio de Albal, la conciliación es 

ejercida en porcentaje muy superior por las mujeres que por los hombres. Existe un elevado 

riesgo psicosocial en los varones a la hora de ejercer este derecho. El equipo de 

investigación Wont afirma que “conseguir la igualdad, tanto en la empresa como en el hogar, 

constituye una importante labor para la sociedad sobre todo a través de la formación y 

educación de estereotipos arraigados”. Se propone introducir en el Plan de Igualdad 

acciones encaminadas a corregir esta situación.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

- Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de hombres y mujeres, en una 

cultura de corresponsabilidad, para evitar así los obstáculos en la promoción profesional. 

- Adoptar medidas para favorecer la compatibilidad entre la atención a la vida personal y 

familiar y el desarrollo profesional de las personas que trabajan para el Ayuntamiento de 

Albal.  

- Reducir en la medida de lo posible el riesgo psicosocial que sufren los hombres para ejercer 

su derecho a conciliar. 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

15 1 - Realizar un estudio que sirva para conocer las 

causas concretas de porque los hombres no 

concilian. 

- A la luz de los resultados, proponer acciones 

correctoras. 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: Área de Personal 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Informe del 

estudio. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

16 

 

2 - Diseñar acciones informativas como distribuir 

en intranet y en los tablones del ayuntamiento, 

folletos con los recursos de conciliación. 

- Diseñar acciones formativas (talleres de  

sensibilización) en pro de la conciliación, 

fundamentalmente dirigidas a que concilien los 

hombres. 

MT 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: - Área de Personal 

- Representantes 

Sindicales. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro de las 

acciones informativas 

y formativas. 
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EJE 3. SALUD LABORAL Y PRL 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Que la Prevención de Riesgos Laborales se gestione con enfoque de género. 

 
 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

17 1 El área de Prevención de Riesgos Laborales, 

tanto en su composición interna como externa 

o subcontratada, recibirá formación específica 

permanente en materia de género, adaptada a 

sus tareas o funciones, a través de recursos 

como el INVASAT. 

MT 

  Periodicidad: Permanente   

 Responsabilidad: - Área de PRL, 

interna y/o externa. 

- Supervisión en la 

gestión externa, por 

parte del Área de 

Contratación. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro de 

certificados de 

asistencia a los 

cursos de PRL con 

enfoque de género. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

18 2 Revisión de los riesgos laborales en todos los 

puestos de trabajo, incorporando la perspectiva 

de género. Esta tarea deberá llevarse a cabo 

tras el inicio de la formación específica de la 

acción anterior. 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de PRL interna 

y/o externa. 

- Supervisión en la 

gestión externa, por 

parte del Área de 

Contratación. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

El informe de revisión 

de los riesgos 

laborales de los 

puestos de trabajo, 

por parte del personal 

formado(acción 16) 

interno y externo de 

PRL, incorporando el 

enfoque de género. 

 
 
 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

19 3 La revisión de la salud de la plantilla deberá 

realizarse con enfoque de género. 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de PRL 

interna y/o externa. 

- Supervisión en la 

gestión externa, por 

parte del Área de 

Contratación. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Informe de revisión 

de la salud de la 

plantilla. 
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EJE 4. ÁREA DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE IGUALDAD 

 

OBJETIVO ESPECÍFICOS 

Que el Ayuntamiento de Albal cuente un una persona en plantilla (valorando el tiempo de 

dedicación que sea necesario) que garantice la correcta implementación del Plan, con las 

siguientes competencias y atributos: 

  

 FORMACIÓN 

 COMUNICACIÓN 

 OTRAS COMPETENCIAS Y RECURSOS: TRANSVERSALIDAD.  

 
 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

20 1/2 La persona responsable de la implementación 

del Plan de Igualdad, deberá tener la formación 

y la categoría profesional de un o una Agente 

de Igualdad. Previamente a su contratación, se 

realizará una valoración de la jornada laboral 

necesaria para llevar a cabo sus funciones, con 

la finalidad de que suponga la mínima carga 

financiera, pero garantizando la correcta 

prestación del servicio.  

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Personal 

- Representantes 

Sindicales. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Registro de la 

contratación de la 

figura de  Agente de 

Igualdad. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

21 1/2 - Comunicación: el o la Agente de Igualdad 

realizará un análisis documental del lenguaje y 

las imágenes de todos los documentos internos 

o externos, gráficos o virtuales, del 

Ayuntamiento. Tras ese análisis, generará un 

informe en el que reflejará los cambios 

realizados, y propondrá unas pautas a seguir 

para los documentos que se generen a partir de 

ese momento. (Acción puntual). 

 

Tras la realización de este análisis, velará por 

que los nuevos documentos que se generen 

desde el Ayuntamiento, cumplan con los 

criterios asentados en el informe. Para ello, 

esta figura deberá ser consultada cada vez que 

el consistorio realice un acto de comunicación 

(Acción permanente). 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Igualdad. 

- Área de Personal. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Informe del análisis. 

- Registro de las 

revisiones de los 

documentos que se 

generen con 

posterioridad al 

informe. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

22 1/2 La agente de Igualdad, al desarrollar sus 

funciones para implementar el Plan de 

Igualdad, deberá tener reuniones periódicas 

con todas las áreas o departamentos, de 

manera que quede garantizado que el Plan se 

está aplicando de modo transversal. Para ello, 

deberá: 

- Recibir formación permanente sobre como 

aplicar el enfoque de género a las distintas 

áreas del consistorio. 

- Realizar un informe anual de las reuniones 

mantenidas con cada área, y de los avances 

alcanzados, así como de las dificultades 

encontradas. 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Igualdad. 

- Área de Personal. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Informe de todas las 

actividades 

mencionadas en la 

acción. 
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EJE 5. ÁREA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Que el Ayuntamiento de Albal disponga de un recurso con formación y competencias para 

coordinar las tareas tanto preventivas como asistenciales en materia de Violencia de 

Género. 

 

 FORMACIÓN 

 COMPETENCIAS Y RECURSOS 

 PROTOCOLO EXTERNO DE ACTUACIÓN MUNICIPAL Y COORDINACIÓN 

SUPRAMUNICIPAL.  

 PROTOCOLO INTERNO ANTE EL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO.  

 
 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

23 1/2 Contar con un recurso (el o la Agente de 

Igualdad especializada en Violencia de 

Género) que coordine las tareas asistenciales y 

preventivas del consistorio en materia de 

Violencia de Género. Esta persona técnica 

podrá ser la misma que la enunciada en el eje 

4 del presente Plan de Igualdad. 

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Personal 

- Representantes 

Sindicales. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

Contratación del 

recurso 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

24 1, 2 Competencias de este perfil laboral:  

- Coordinar a todos los agentes municipales y 

supramunicipales si los hubiera (niveles 

territoriales comarcales,  provinciales, y 

autonómicos) en la gestión preventiva y 

asistencial de la Violencia de Género, con  

todos los ámbitos de intervención (fuerzas y 

cuerpos de seguridad, judicatura, sanidad, 

asistencia social, asistencia jurídica, centros 

educativos). 

- Diseñar planes de formación específicos para 

todos los agentes antes mencionados. Estos 

planes podrán ser desarrollados por este 

recurso, o por recursos externos, en función de 

su complejidad. (1,2) 

- Participar en la redacción de un Protocolo 

interno municipal ante el acoso sexual y por 

razón de sexo. Recibir formación específica 

para presidir la Comisión Técnica. (2) 

- Coordinar la redacción de un Protocolo 

Externo de actuación municipal contra la 

Violencia de Género. (2) 

 

MN 

  Periodicidad: Puntual en su inicio. 

Permanente en  su 

implementación. 

 

  Responsabilidad: - Área de Igualdad. 

- Área de Personal. 

- Área de Formación. 

- Representantes 

Sindicales. 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Registros que 

evidencien la 

realización de todas 

estas acciones. 
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EJE 6. ACCESO A BIENES Y SERVICIOS. 
 

 
 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

25 1 Diseño de cláusulas sociales para la 

subcontratación de empresas: 

- La convocatoria, contemplará una mayor 

puntuación para aquellas empresas que 

concurran a la misma, y acrediten contar con un 

Plan de Igualdad. 

- Si la empresa contratada no acredita contar 

con Plan de Igualdad, se le concederá un plazo 

de 6 meses para que lo acredite. 

- Las empresas contratadas, deberán acreditar 

anualmente ante el consistorio, la 

implementación del Plan de Igualdad a través 

de los oportunos informes de evaluación, en los 

que se pueda valorar el grado de cumplimiento 

de los objetivos, a través de los indicadores o 

métodos de medición previstos en el Plan. 

MN 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de 

contratación 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Registro que 

verifique que todas 

las empresas 

contratadas o 

adjudicatarias 

cumplen con esta 

acción. 
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 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

26 1, 2 Se procurará que, tras la redacción del Plan de 

Igualdad, la Comisión de Igualdad cumpla con 

el principio de presencia equilibrada. Para ello, 

se iniciarán los procesos de formación y 

sensibilización de la plantilla, que tendrán entre 

sus objetivos una mayor implicación masculina 

en el seguimiento del Plan de Igualdad del 

Ayuntamiento de Albal. 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Área de Formación 

- Representantes 

Sindicales 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- La producción de 

una presencia 

equilibrada por sexos 

en la composición de 

la Comisión de 

Igualdad. 

 

 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

27 2 El Ayuntamiento comenzará con la redacción 

del Plan de Igualdad dirigido a la ciudadanía, 

con la finalidad de conseguir el máximo nivel en 

la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres en la sociedad de Albal. 

MN 

  Periodicidad: Puntual  

  Responsabilidad: - Decisión municipal 

- ADL 

- Área de Igualdad 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Decisión 

consistorial 

- Inicio del proceso 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
63 

 Acción nº Prioridad Descripción de la acción Tipo  

28 2, 3, 4 - El personal técnico de todas las áreas del 

consistorio, recibirá formación en materia de 

Presupuestos Municipales con Enfoque de 

Género (2) 

- Tras la formación recibida, se iniciará el 

proceso de implementar el enfoque de género 

en la redacción de los presupuestos 

municipales.   (3,4) 

MT 

  Periodicidad: Permanente  

  Responsabilidad: - Decisión consistorial 

- Área de Igualdad 

- Área fiscal y 

presupuestaria. 

- Representantes 

Sindicales 

 Verificaciones y/o 

Indicadores: 

- Registros de la 

formación realizada. 

- Informes de Impacto 

de Género en la 

redacción de los 

presupuestos. 
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IV. SISTEMA DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 
Por mandamiento de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo (LOIMH), es imprescindible 

establecer un sistema eficaz de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados en el Plan 

de Igualdad. El seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad va a facilitar: 

- Garantizar la viabilidad de la implantación del Plan. 

- Garantizar la efectividad del mismo. 

- Tener información actualizada relativa al desarrollo del proyecto. 

- Adaptar el Plan a las necesidades que van surgiendo, es decir, rediseñar los 

elementos que sean precisos para conseguir los objetivos propuestos 

(temporales, de recursos u otros). 

- Identificar puntos de mejora de forma periódica y continuada. 

- Conocer los resultados del proyecto, es decir, el grado de cumplimiento de 

los objetivos marcados para cada acción. 

- Definir nuevas necesidades y propuestas de mejora. 

 

Con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento de las 28 acciones previstas en Plan de 

Igualdad del Ayuntamiento de Albal, la Comisión de Igualdad con carácter anual redactará 

un informe con los resultados del seguimiento de las acciones puestas en marcha, el grado 

de cumplimiento de cada una de las medidas propuestas, dificultades encontradas a la hora 

de ejecutarlas, etc. con el objetivo de informar a la representación de toda la plantilla (laboral 

y funcionarial),  de la marcha de los objetivos del Plan de Igualdad. Dicha evaluación anual, 

podrá ser encargada a personal externo a la organización.  

Con el objetivo de sistematizar la información, se ha diseñado una ficha, que servirá para el 

procedimiento de recogida de datos e información relativa a cada una de las actividades 

previstas. Esta ficha deberá ser cumplimentada por cada uno de los órganos responsables 

del cumplimiento de las diferentes acciones, quienes la remitirán a la Comisión de Igualdad, 

para su seguimiento. Se presenta la ficha de implementación y seguimiento en el Anexo 1. 

A los cuatro años de la aprobación del Plan de Igualdad, su aplicación debe someterse a 

una evaluación externa.  Dicha evaluación contemplará además de la evaluación de proceso 

y resultados, una evaluación de impacto. El Ayuntamiento deberá contemplar y asignar los 

recursos necesarios para que se realice el seguimiento y la evaluación del Plan de Igualdad.  
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La evaluación deberá ser cuantitativa y cualitativa, y podrá contemplar además del análisis 

de las fichas de seguimiento y evaluación, entrevistas a los diferentes agentes implicados 

en el Plan de Igualdad. El informe final de evaluación incluirá los resultados globales por 

áreas de actuación y las propuestas de mejora. Además analizará la adecuación de las 

acciones, detectando las fortalezas y debilidades del Plan tras su puesta en marcha. 
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V. GLOSARIO  
- Acción positiva: Artículo 11 de la LOI:  

1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos 

adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes 

de desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en 

tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación 

con el objetivo perseguido en cada caso.  

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en 

los términos establecidos en la presente Ley. 

- Segregación sexual del trabajo: Implica un acceso diferencial entre hombres y mujeres 

a ocupaciones y puestos de trabajo, ramas y categorías ocupacionales. Constituye un factor 

determinante de la calidad del empleo femenino y de su evolución, al mismo tiempo que 

afecta la relación con el trabajo reproductivo, el ocio y la participación ciudadana. Puede 

analizarse en su doble vertiente de:  

- Segregación horizontal: Se refiere a las dificultades de las personas en acceder a 

determinadas profesiones, según su sexo. Se verifica en la predominancia de las mujeres 

hacia los sectores tradicionales feminizados y la dificultad de las mujeres para acceder a 

cargos generalmente estipulados como “masculinos”. Aunque sea menos frecuente, 

también los hombres encuentran dificultades en el acceso a profesiones, cargos u 

ocupaciones considerados como típicamente femeninos, como enfermería, auxiliares 

administrativos o ser reconocidos como amos de casa.  

- Segregación vertical: Hace referencia a ciertas características en la jerarquía de 

personas, puestos, categorías profesionales y tareas en los centros de trabajo, que dificultan 

el acceso de mujeres a puestos con mayor responsabilidad y mejor remunerados, es decir, 

provoca una concentración de mujeres y hombres en grados y niveles específicos de 

responsabilidad. Este problema se relaciona con el género y la posición de las mujeres en 

los espacios laborales, dificulta que las mujeres se ubiquen favorablemente en las 

estructuras de poder y comúnmente se le conoce con el nombre de techo de cristal.  

- Principio de presencia equilibrada: Se entiende por composición equilibrada la presencia 

de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 

sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.  

- Transversalidad: Se utiliza como sinónimo de “mainstreaming de género” o “enfoque 

integrado de género”, y supone la organización (re-organización), la mejora, el desarrollo y 

la evaluación de los procesos, de modo que la perspectiva de la igualdad de género se 
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incorpore en todas las políticas, decisiones o departamentos, a todos los niveles y en 

todas las etapas, por los actores normalmente involucrados en la adopción de decisiones 

en una organización.  

A nivel estatal, la LOI establece el marco general de intervención de todos los poderes 

públicos con relación a la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y define en su 

Artículo 15 que la transversalidad del Principio de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 

mujeres y hombres informará, con carácter general, la actuación de todos los Poderes 

Públicos. Las Administraciones Públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y 

ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación de políticas 

públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades.  

- Brecha salarial: Se refiere a la brecha existente entre lo que cobran, de media, hombres 

y mujeres, esto es, la diferencia salarial se define como la distancia existente entre el salario 

masculino y el femenino.  

- Discriminación directa: Art. 6.1 LOI: 

Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una 

persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos 

favorable que otra en situación comparable.  

- Discriminación indirecta: Art. 6.2 LOI:  

Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, 

criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja 

particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica 

puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para 

alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.  

-Acoso Sexual: Art. 7 LOI:  

Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso 

sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 

propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 

cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

-Acoso por razón de sexo: Art. 7 LOI:  

Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo 

de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un 

entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Se considerarán en todo caso discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.  
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El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una 

situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también 

acto de discriminación por razón de sexo. 
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ANEXO 1. FICHA DE IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

Eje:   

 
Nº de Acción:   
Contenido: 
 

 

OBJETIVO GENERAL:    

 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO    

 
 

 

INDICADOR/ES:     

   
 

 

ACCIONES REALIZADAS:     

 
 

 

RECURSOS ASIGNADOS:   

 Externos  
 Propios      

   

PERIODICIDAD:  

 Permanente 
 Puntual 
 Anual 

 

COSTE:  

 Estimado  
 Final 
 Incluido en el coste propio de funcionamiento de servicios responsables 

 

 

 CARGO Y NOMBRE DEL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES:  

 Ärea de Personal 
 Area de Contratación 
 Representantes Sindicales 
 AEDL 
 Comisión de Igualdad 
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OBSERVACIONES  

Dificultades encontradas: 
 
Soluciones emprendidas en su caso: 
 

 

ESTADO:  

 En ejecución 
 Realizada 
 No realizada 

 

TEMPORALIZACIÓN:  

Codificación de la Prioridad: 
Fecha de implementación de la acción: 
Fecha recogida de datos: 
Fecha evaluación interna: 
Fecha evaluación externa/ auditoría: 
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